
CONSTANCIA: Manizales, 31 de julio de 2023.  A despacho del señor Juez 

informando que la apoderada de la parte demandante presentó escrito 

subsanando la demanda dentro del término concedido para ello.  Para proveer.  

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 
SECRETARIO 
 

 

JUZGADO CUATRO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, Caldas, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto interlocutorio Nº 1159 

   

 
PROCESO:  CUSTODIA, VISITAS Y CUIDADO PERSONAL  

DEMANDANTE:  HÉCTOR DAVID BARRERO ACOSTA 

C.C. 75.093.451 

DEMANDADO:  PAULA JOHANNA ESTRADA VALENCIA 

C.C. 1.053.791.200 

MENOR:  MPBE 

RADICADO:  2023-00292 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez revisada 

nuevamente luego de su corrección la anterior demanda de la referencia, ésta 

reúne las exigencias de ley, por lo tanto, el Despacho la admitirá. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Manizales Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA, CUIDADO 

PERSONAL y REGULACIÓN DE VISITAS, promovida a través de apoderada 

judicial por el señor HÉCTOR DAVID BARRERO ACOSTA, identificado con 



la cédula de ciudadanía No. 75.093.451 y en contra de la señora PAULA 

JOHANNA ESTRADA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.053.791.200, en favor de la menor MPBE. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR para la demanda en mención el trámite 

establecido en los arts. 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

 TERCERO: ORDENAR que, a través de las trabajadoras sociales 

adscritas al Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, se realice informe 

detallado sobre el hogar de los progenitores de la menor, señores PAULA 

JOHANNA ESTRADA VALENCIA y HÉCTOR DAVID BARRERO ACOSTA, 

para lo cual, se podrá utilizar los medios tecnológicos implementados para la 

virtualidad conforme la ley 2213 de 2022.  En dicho informe se deberán 

determinar las situaciones de todo orden que rodean a la menor (económico, 

moral, físico, etc).  

 

 CUARTO: NOTIFICAR este auto personalmente a la demandada 

conforme el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndosele traslado de la 

demanda por el término de DIEZ (10) días, para lo cual se remitirá el presnete 

proceso al centro de Servicios Judiciales para los juzgados Civiles y de Familia, 

a fin de que se surta la misma. 

 

 QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. GLORIA 

PATRICIA ALZATE TORO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

24.335.958 y tarjeta profesional No. 341.102 del C. S. de la J., como apoderada 

principal y a la Doctora ROSA ANGÉLICA GÓMEZ AGUDELO, identificada con 

cédula de ciudadanía Nro. 1.040.516.061 y tarjeta profesional nro. 388.367 del 

C. S. de la J., como apoderada suplente, para actuar en representación del 

demandante, de conformidad con el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 
ALOB 
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